
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de abril dos mil veintitrés. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancoomeva 

Demandado Mary del Socorro Muñoz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00515 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere previo a estudio 

 
 

Previo a esta demanda, se presentó otra radicada con el numero 050014003028 2023 

00473 00, con fecha de presentación del 23 de marzo de 2023, la cual se encuentra 

inadmitida desde el 12 de abril de 2023. Advierte el Despacho que la anterior demanda 

corresponde a las mismas partes, tiene las mismas pretensiones y persigue el pago del 

mismo título que la presentada el 30 de marzo de 2023 con radicado 05001 40 030 028 

2023 00515. 

 

Pretensión demanda 2023-00473: 

 

 

Pretensión demanda 2023-00515 

 

 

Por lo anterior previo al estudio de la presente demanda la parte actora en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación por inserción por estados de este auto, 

so pena de rechazo, aclarará por que la presentó nuevamente sin ni siquiera cumplir los 

requisitos de la demanda anterior. 



 

 

Lo anterior, en virtud del deber de las partes y sus apoderados de proceder con  

lealtad y buena fe en todos sus actos (Art. 78 numeral 1 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 
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